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" .I~: DeTorde~illas, 12 janvier t520.'
6 février ·1520•

B février i520. y ~,( ,<' ,
2t féyrier {020. I ;.' .~ :. '

27 février 1820.
7 mars 1520. ;! ,:

9 mars IB20..
2ti avrili:,I~~O;; ~v.ee des post

dates de Medina 'del Campo"
,;ier:mai"etde Coca;: 6 mai.

2ti juin., i B20. ~' , .:
50 juin i B20.: .,' ) (,

6 juillet ,1020. i ;', ,:; /.

8 'juillet t020. ..~ ;'.: f ..

10 juillet 1020.
14 juillei· 1520. ; f

. 21' juillet 1020. ' .,

24 juillet i lS20.

•. , . VI.
.VII.'
VIII.

"IX. DeV'a'uadolid','. x. ", ,.' '. '
ti ~,.• -::-:

" XI.
XII.

.XIII.
" XIV.

',XV.
'".:

XVI•.
/

LETTRES' nJ¡CAl\~iNAi." bE;',ToRTOSE:A L'ElIipEREUR, CÓ~SEÍ\vtES DiNS

.'..;,,,, 'Ü~t ARélÍ~YÉS ROYALES DE·SIMANCAS.;;", _
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XV11. De Valladolid, .5i juillet Hi20.
XVIII. 8 aout HS20.

XIX. - . ji aout j tl20.
XX. . i 2 aout i tl20.

XXI. ,·24aout Itl20.
XXII. . ., .. 31 >aout i520.

XXIII. 8 septembre' 4tl20•
• XXIV. 9 septembre i 020.

XXV. i4' septembre itl20.·
XXVI. 25.. septembre Hi20.

XXVII. i oetobre i tl20.
XXVIII. De Medina de' Rioseco,:17 oetobre. U)20~

XXIX. 2i octobre i D20.
XXX. { novembre i tl20.

XXXI. 17 novembreitl~O.
XXXII. . : '.... ' . , "/ ¡'.; /. 20' 'novembrei 520. ... ,

XXXIII. .. .: ;.< "", 28' n'ov~~bre' HS20.

XXXIV. . 6 décembre i tl20.

XXXV. 6 décembrc itl20.- nerali~
XXXVI. ¡lo'~déecn;brJ ·HS20.

XXXVII. iO aécembre' itl20.
XXXVIII.· "~/ {5 décembre"i tl20.

XXXIX. . f ti décembre' i tl20.
XL. .. '~ i 6 décembre' {tl20.

XLI. 20 décembre i tl20.
XLIJ. 28' décembrc .i520.
XI.I11.' De T~rdesiIla's,' , 4janvier' {52!.
XLIV.':: . ' 8 janvier Itl2L

;; XLV~' De VrilladoÚd, 16 janvier HS2L
XI..VI. ... - ." '.... ;26'~J~nvier" 'iH2f.

XLVII. :) . 50 janvier .' Ui2f.
XLVIII. '.'- l. . . { février .;. t H2i.

XLIX. ..".~ i2 mars .. :: tti2i.
L. ,:. , ~:!': ,; i5 mars ·:{52f.

L1. ,,; ,! 18 mars" 'ÚS2L
LII. (. :~ ":¡,: 21 mars .' iH2f.

·.... , ,-c·..
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LIlI. De Valladolid ,28 mars 1B21.' ,
LIV. 5, avril ' US2L
"LV. . lB avril, {iS2L'

LVI. De Ségovie,., ,25 mái ~ US2i. , ,. '
LVII. De Santo Domingo de la Calzada, H j~in . ~ÜS2L

LVIII.;" '? ','.! " 8 jU,ille~ {B2!. -

LIX. De Logroño, ,,'i7juillet. ,US2i.-:'
:LX. \ - ~ 23. juillet i52!.·
LXI. . .~. - 7 'aout i62f .

. LXII.'I 8 aoút Hi2i. '
LXIII~ ' 14 ao'út ;,lB2!.

LXIV. ,L - , i4 aoút US2i.
LXV. ' 50' aoút ' {52!.'

LXVI. De BQrgos', ' 18 "septembre i~2i; ':. -, ;
LXVII. - .. 25 septembre i52~~,' '

LXVIII. '. " '7 'octobre i 52t '
LXIX~, De Vitoria, 16 octobre '.' ltl2i.:
.LXX. - \ • :24 ~ctob¡'e'-: . i52!. .;, " .~' :.,;, "

" LXXI. J ,5 .n~ve.mbre i52i.¡ t 3)\{h~' :J, ay G
LXXII.' . !Sdécembre {52!.

LXXIII.' .' 7 deccmbrc i!S2i."·
LXXIV. 7 déce~bl'e ili2i. ','.

~ ...

LXXV~ !2décembrc 152!.
1 '.' • "

On trou~e, dan~ le ~'e~e dépot,l~s leUr~s ~tiivan~~s d'Ad~i~n'a'
diff~rentcs pe~soimes:: ,,' . ; '. . . . ;' :,::~,... ..

l. A Lopc Hurtado', de Valladolid, 4 septembre' !520.: ;,.
, 11.' Au méme; de l\ledina de Rioseco, !~ novembre lli20(avcc

trois lettrcs jointes, l'une sans date, l'autre d~ 2! .octobre', .
la troisieme du 51 octobre).', ' l .

I1I.Auconnétable de Castille, de Medina de Rioseco ,12 décem
bre W20.

IV. A l'amiral de Castille, oe, Tordcsillas ~ ! cr février 1. 52!.
. . . ,-, .

" t,

.;: ~

g.



( XCVIII )

APPEND 1CE"'B~'
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(Voy.p. LXVII, not~~.)
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~IÉMOII.IÁL PRESENTÉ A ADRIEÑ' VI PAR 'LE DUC' DE SÉSSA,

AMÍJASSADEUíl DE CKARLES-QUlNT~ RO!IE ( {)~
• • '1 , •

'- Lo que de parle de la Magestad Cesitrea se refiere, exorta ,;dcmanda y suplica
á la Sane\idat ~e Nuestro Señor, es: '

I-¡ Liga.,.
Quanto á IaÚga'defenssivaque much~s vezes áSl~St se ha de-

ptandado, diié. Su M~gi qu,:e' no sabe c~usa ~ingun'apor:donde deva
dexar de hncer1~, havie~do tantas razopespara 'ello',yseyendo
per itid,a la defenssion d~ ,cada uno per 'der~cho'd'ivino;y humano,
y devicndo estar l~s ignidades del póntifi~~do y saé~ imperi~ siem~

i pre unidas ,p~ra juntame~~b al' sus ef~~tos, y. pO,cUr dar lumbr,e'
• á la repúblicachristI~na,para qtIecon. las fuer~as~pirituales y

Rnn temp,orales sc: resista~tod~IJIalaoperacii~ : estando muy}laro ql;lc
por la dignidad il1lperial toca á Su Mag~ la protection,de la sanct,a
sede apostólica, '10 qua!, podria mt¡)' mai' hazer, rccu~'ando SuBt,
coIIl"o recusa, la dicha liga dcfensiva puramcnte, de que lÍo podrá

ser .n~tadode .'. parcialidad ,ni de. otra cosa .quenl? convcniess~ á
hortestidat y buen ofñci~ de verdadero,: justo' y 'sancto' pontífice~'

Sul\Iagt está admirado de lo sobredicho, y niuch~ ;;nas~dehazer'Ii

ygual con el rey dcFrancia ,do hai tantádisparidaden pe'rsstmas,
Estados, fUer~as yobras,seyéndolc Su' Magttan bue~ hijo y dis-'
cípul(); criado de su.mano,' que todQ ,el munao tenia por determi
na~o que puesto en su sanct~ silla havia. de 'tratar, mirar y de
fenderloque á Su l\fagltocasse como lo proprio,'y de presente,

(t) C~tt~ pieee ne porte pas de date; mais en la com~arantaveeles leltres de,
Charles-Quint au due de Sossa, 00 reeonnait qu'elle doit etre de la fin de IlS22 oU
du eommencement de tlSSI:>.

, 1
1
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Mri la, iIiresólueion -1 neutralidad en que Su nlestá puesto*le di...
iiiinliye el atictotidat y reputacion j' y por' cónsseguientedá suya; se
pietdeIf y :Ú~ resfrian'lasYóluntades y' ánimós -de' los ,á~igosy'

servidores; énsoberveceg.ssey- ~man "nuevo' ali~nto)os: de los'
enemigós' y', deservidores :c6nqueSu MaW:por hinguria manera

basta á persuadirssé' que:' esto meramente proceda de' inisanctDia

perssona,'seyendo' inclinado ~ summo ·bieñ, y tan:' abundaÍít,is
simo de virtudf bondad. Do ningunmaleffectó hadé salir, Bino

que es invencion se' danandóSpíritu (i) procurandó de,sembiar mala"
simiente ,con color: de bondad" entre las limpias y Ilfectádas' vo
luntades; para produzir perverssos fines'; segun:claraménte se 'rntles""
tra en lo' que, haZeil,. índuziendo á Su Bt que' esté' heo.tral; par:,a' que

se descuyde de sostener y defender' la libertad: de Italia, á .que siem
pre los pontífices;. sus predecessoresf han tenido grand ~ttencion; pd~

niéndole delante que· p~r esta:' via vendrá á hazer 'paz uniVersal ;: y
quietar á la, religiori christiana',: resjstir á la~ fuerzas' y potencia del
Turco', comUlt enemigo;, enpánnando por tal via á Su Bl: para, que con ,

ián falsso color facilmente lo teduzgan á obrar contrarios efectos de
su eoridicion y buenos desseos, y eh lugar d la· dicha paz, abrir
camino, con que'mas'se eñeieilda la guerra" y' divertir la~ poten

cias de los dos para que no puedan soccorrer á la oppression de la .

christiandat Que Su Bt devi'ia-·tener memoria que n~nca por parte de
Su ~Iagt se dió ocasion ni principio á la guerra',. ántes. provocado

y injuriado le fué for'toso tomar las armas, para'con la ayuda de

Dios defendersu causa~; en .quese le ha mostradO' favorabl~'po~l~
jus'tificácion. della, éomoseha visto:. sin embargo de Id qual Su l\lagl

no ha dexadd de' soéorrerá, 'la república~hristian~:; y ayudando .. al

seJ'Úl°. rey de Hungría con todo el sub.sidio que el sacro imperio tenia
ofrecido para la eoronacion de' Su Mag't; y ,soco'rriendo á Rodas e~

lo qué mas se ha podido, 'assí, con mantenimientos del re'yno, de

Nápoles: como con tratas y otros de~ech()s libr~,·el qunl socorro fuera

muy mayor; ~i Su & toviera por bien de, ac'udirle con ~as gracias de la

sede apostólica' que se le han demandado; en que po ofendia· á su

sanetissima concienci~·. ni· 'hazienda" ni erañ dignas: de .negarsse ~

/. ,j

\,

.~., lo .' ~., "

(1) Cepas~ge doit avoir été mal copié."
:,.,',':
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seyendo justas 'y devidas; ypa~a' tan' sanctos 'fines 'yac~síumbradas,
deconcedersse.AssiÍnesmoSu Bt, sabe bien 'que'Su-Magtsiempre

, ~stuvó inclinado á la paz, y que sé ,podiera venirmllY mas facil":,,
ment~ á ella,~ quarido .á·solas con Su Magt•sehavia de 'tratar, que

después de ligádo cop. el sermo rey de Inglaterra ': do se requiere _que
, las' condiciones sean 'mas 'largas. Tambien: el de Francia veniera en
m'ejores 'medios' quando'penssava y', tenia ,por :verificado,.que Su Bt,
estava 'inclinado' á la' empresa y's'usteniacion de Italia ~'uniéndosse

con Su' l\fagt, y demandava otros partidos, mas honestos, que· agora
demarida;viendo,la inresolucion de Su Bt,'y que no concurr(con '
Su:Magt, se haensobervecidoy:demanda, cosas:inrazonables'.y;.no'
justas ni concessibles para el honor 'y seguridat:·de-:Su.Magt,,)' en.
cs~emedioseapareja para turbará Italia; embiando, nuevo.~xército, , '
de que;se espera mayor, derraín~miento de sa~gre que',el passado.
Que si ,,Su Bt se-determi~asse' á la ;dicha liga defenssiva, deciarando
resoluta~ente á Franceses que,. por satisfázer á Dios yal mundo,- no •
~Uede ápartarsse,' ántes estar junto y unido cOIl Su Magt , como minis..;
t.ros ordenados de Dios , y que, passa~do la guerra adelante ,no podrá"
Su St deiar- de- assistir á la dicha .defenssion 'para que Italia per- t

,maneciesse en la'libertad que oy está;'ofreciéndoles que,. queriendo' ,
venir eldicho rey dé Francia en una buena tregua ó paz· con ~edios

justos y honestás, que satisfiziessen áSuMagt,y alser~o rey dc
Inglaterra;' en tal caso' Su' Bt :no faltaria ; 'como buen pastor" de in-
terpÍlner sus, partes y auctoridat,y hazertodo lo que conveniesse, '

para atraherlo á buen ,cumplimiento; ,lo qual seria mej~r' médio ~ara

venir' á ,la dicha paz,ó tregua, y podcrsse'convertircontra los infieles,
que no yr por' lavia que Su 'St"ha 'tomado: de 'donde: se 'comen- '
9ará nueya dissension"porqu~,'siel rey:de Franciaviesse ligado á,
Su St con Su Magt yeon Inglaterra y los otros confederados, .no osaria
refutar'las"condiciones que. por parte de Su: Bt sele propusiesse~,

como con 'su' mucha prudenciá' puede muybieri conocer, assí por
lo sobredicho; quanto"por otras 'muchas evidentes razones 'quc,se
podrían dezir. Se suplica :i Su Bi no haga dificultade~ venir eri la
dicha liga ydeclararsse en ella,'conssiderandoquc es el verdadcro

, 'camino para mejor y mas presto hazer la paz universal, tanto dcs"
scaday trabajada por Su St, y que fuera deste no hai n'inguDo otro'
medio, porque el dicho rey de Francia no 'verná en cosa buena' ni
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justa; no viendo primero la dicha liga: d~quien, passando,las cosas
al rompimiento que se espera, y no determihándo,$se Su Bt, podria'
tener muy mal seguro, el estado de la Yglesia',escusándosse;' como

- ......... 1

se escusa" de,la protectiony, defenssion"á, que ,~uMagt co~o impe-
rador es obligado.' " " ' , ," ,

Ji. "Ferrara.

Dize Su Magt que en la.~apitulacionqueSu Ut hizo con el duqu~
de Ferrara, haviéndole scripto que lio se determiIiariasin avisarle ,:
lio halla' qUe'se iricluya Su Magt en' mas d~ aquello que no se le p~do
quitar, q'ue es r~servar elauto¡'¡dad imperial en lo que el duque de

, presentepo~see dependiente del Imperio ,yno se vee que por la dicha
capitulacion el duque'qtiede. obligado de' no poder ayudar· á Francia

\ con dinero, ántes ,lo' hará' ,siempre, no c~ricertándosse ,lo de Mo~
de~a y Re~o~ 'sin lo qual, ahunqrie á" Su Bt parece. que! tiene al du
que bien atadO, no se deve' c'omfiar ni tene~lo por segu~o. Ya Su Magt

ha pedido á: Su· Bt' quié:ra, sacá~dosseJa may~r quántidad que se
, pouiesse, restituirlas al duque,' con que se 'acabari'a' de' átraher mejor' ,
ás~ de~ocion',' y lo que diesse ay.uda~ia á 'sp te,ner los' gastos y cosas
que se 'ofrecen. 'Que Su St~seá contento desto, Yi donde no, ahluique
la cosa por esta' via seharia 'con 'mas auctoridad y' séguridad, y Su

Magt tovierap6r bueno que el conCierto se hi~ierapor)os dos junta
mente, ordene que le sean restituidas las dichas tierras; porque son
mlmifestamente del Imperio" 'dand~ á Su St.los quarenta mil ducados
por que la' Yglesia las tiene •empeñadas con pacto de retroven
dendo,d~ que Su Btsea contento de dar breve resolucion,porque,
assícomo Su Magtpo querria pérjudicar al patrimonio ecclesiástico,

. ánies augmentarlo"y,' defeilderlo~' no' es justo 'perder: lo que es del
sacro imperio. ;.' ,,' "

111. Verulano (1.).

: Pide f.ambien á Sú Si ordene al Veruiano que se éó~cierte con los
em~axadores que Su Mag't 'embia 'e~ 'Suy~a, para q~ejuntos trabajc~ ,

.,.. : .

(t) L'évcque de 'VeroÚ"-' Voy. p. Ut. " ',.

",

yGr

.' '

" "

<.1
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de reduzir aquell!l nacion ,; ó á lo menos .parahazerlos rieutrales, y
que non sirvan 'á Francia~' . ,

IV. 'QuetXas de rol'ministrol de Su Mag'q~e to?mm las"
. rentas ecclesiásticas. '-

Satisfaze Su Magt á la quexa que Su Bt ha tenido de qu~ sus minis
·t~ós l~ tomen en ~paña"las.~ntradas ~e las yglesiasvacas'~ ,dizi~ndo
que."P!~~Up~~~to (lUe'le qovies~en; enprestado' ,aigun dinero, lo q~al
s~ria~uy poco,", ft;l~ po'¡" la gran' necessid~tqu~ Sll Magt haJló en
aquellos reyn~s?' ~e q~~ S~ ~i es' buen, tflstig~? :y que eÍ, di~ho t:m
p~~s~ido se 'hizo porl~sdi~hos ministro~, ~omo diQ~~o buscado entre
sus amjgos, $ervien.q,o á Su Magt , co~o otros muchos hi~iero~':' lo
q;u~l~p h~n. de perq,er ~ ántes s~r mui 'bien p~gados, co~o~~' ~az?ri.

·y p~ lo' q:ti~ tQca á yar~a§ y.•• :.~ Su St sabeplUY bien laform~ <¡uc'e~
;IqlJ~lIos.r{}y~os h~ h~l'\ddo' para saéar diIÍeros 1 y. quanto'd~ lo qu~.erá

·á .su cargo. ha quedado 'por cobrar 1 de manera que Su, Magt, no' h~
pa~ido ~pro.veéba~sse después de su, llegada, sino Q de 'pre~tadQ 6á
caInbi~ o" ~ (Ílteresse : que de pr{}se~te haz~ ver la~ quentas de todos

" ;' '. .. " r .. :.;), ,
·sus the~Qreros, y quedando de1,ldores l luego hará qqe Su St sea satis-
fecho, y~on~~ ~o~ s.u, ~t ser~ paÚdo de ~o que se poyier~"de la cru'~
zada, ~u~ le h~ d~ ~andar conc~der 1 Jlor se~ la lil>ran~~ mas cjert3
qué s~ puede hazer: . . . ' .

, v.lnfantería•

.pizf:l S~ Magt qU,e seri~ mqy á, PfOPÓ$ito t a~si' para 'la' defeIÍlisiQp
{~~ Hal~ª ~Oql9 p~fa (ltra~ Plll«411S COSfl$ que llu~den. QccriI'rir, ~egun.

l~ pQten~ia gr~ml~ p~ lo~infieles, que Sq a~...entr~tQvie.s$ela illía!!:-
tería que trajo d'España.' . . . . ,

'. VI.' ComUnerQ8~

Sq ~It está admíradq qe ~ons&(mt¡l' Sll Bt qqe los POJ;HqlWNs ~~(lep

taqqsen ~l general p~:rdoJ1. qqe hi~o :re~idan. en su f;lorte.,:$eyenqQ
. tan dignos de castigo, y ,sabiendo Su Bt que lo.merece~·; que parece

queda auctorisada la maqui~acion y maldad, que cometieron' en
persona de Su Bt, estando en el govierno, <l'Esp~\ía pOf abs¡senciade



(cm ')

s~ Magt" que p!de y suplica á Su:Ht,sea servido per~ittirque pue~an
ser tomados; y presos se lleven dOJ.1de segun $U~ culpas meritamente
se castiguen. '

I • ,~'• -,' ','.J
f '-':. .', , ~

,:... :, ..... " .'

-
, ~',', ¡ :;.' I vil~ Breve para lo de: (:ánio~t.i~'; ,

t ',.

'Yen:lci del 'obispa:do'd:e 'c;~~~ra'; mdndéd,ár~:ÚhbrélTe'pará,el
ar~obispo.deGranaday obispo de Ciudat~Rbdrigo,junta,mentelcada '
uno por ~i ;'par~ 'que 'eritiend~Í1''el{ procédet' contbtel dicho obispo ~
y sihallareri: indicios:sufiCienles' para' torttlr:f, :procedan á, ella: con':'

forme á jústicia'; yla coritínuen hasta'que'haía c~nf~ssadd l~ 'verdad
y purgado' Íos;' índicíOs'~ ''Y' para ':que: 'después' i>tiedán.proced~r" á':lá
diffinitiva' con' decucion y:' degradaCioli,':con: las' otras soleIripni:"
dad,es q~e se'requierén,porque:cásós y' delictos tah 'feos ntiqueden

impugnidos. Lo'qual sí Su Btnohiziesse~SúMágtsé~ia for9adoptO"
veherlo' por: los' mejores medios 'que cOrivengan á su' servi~io:i lo·que..
querriaescusar; sino que Su'¡jtIó p~oveá como~s'razo~~t~:: i:::.. r: ,;

<·¡:4~í"·:::"r:.·: ::, •.~:~·;~l :o~.,'.

".'~' :'1::'~'.:~., .. ; •. !:- ....:.; ..... ~:'. '7':' :. ;lJ.,,~j;" ."1...;s.;.J j.r~::~ ;\.0•.• , <," ~

Duele á ,Su ~a t(}elacongoxa queSll St,.~uestr~ ,en ,demandarle
tantas c~sas : porq' e '- bie~' con~~icÍeradas ':-t~da~ Ú 'parec~~ái just~~',
honestas y devidas~ ydizé que po~ experie~ciapuede h~ver vi~to quan

hueno y verda-derohijo le, es, y que~ si po'r los grandis1imos gastos.

que con la guerra' y turbÍl.cione~, passadas ,ha sostenido y sostiepe, y ,

por~ haver, halladollquellosrcynos tan exhaustos y llenos ~e ,neces

s,idat,no ha 'p¿di~~,$oc~rr.~~co~~"qui~ier.a ~ f! )~ ,dé ~u· j3<ahunqlle
no ha faltado en,todo;l? que',le ha sido possibl,e,;dand~ sus~aleras,r

, genteparala bienaveJlturad~venidade Su St~ 'que SQ. Bt tenga ~es:-.
pecto á'lasobrada ne~essidad ~~ que por los respe'ctos 'dichoss~ lUagt '

se halla, y, del grand inconviniente que podria succeder, á~~~c~n~
tándogela por dexarle decoricéder~lo que justamentele ha pedido:

que seria dar ocasion de acrecentar las fuel'~as del enemigo y in
fieles, y debilitarlas de Su Magtyde 'los suyos.' ¡", ¡j

I
i

.. '. :>".

._." '~J : A:! • ~ . ~ : ~.; 1, ,'1

., ,
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," ' ..XI. MoMana.

, .

Su Magt pide y suplica' áSu Bt sea servido de bazer gracia de!'
capello al obispo de Moriana, .hermano del gover~ador de Bressa,
su mayordomo mayor, segul) que por el papa' Julio y Leon le está pro-

X. Toledo.

..

. , " ,., ,IX; Los'del consejo de Su Ma!J.estad.:·

. ..
Que Su Magt siente gravemente que Su Bt le repute por descuy-',

dado'ensus 'negocios, quepiensse que los. de su:real' consejo tengan .
atrevimiento' de praticar en cosa ninguna sin su expressa voluntad,
quanto mas en las de Su' Bt ,.que todas: passan y hrin de passar por .
sli mano; de qu,~ si ~l contrario s,e hiziesse; resuliariá grandculpa de
S,!: lUagt; que los del dich!>..~u consejo le tienen el ~catam'iento y
obsscrvancia que son obligados, y son buenos servidores d~ ,Su Bt,
por serJ()de'Su l\lagt" ydes~ean yprocuran)a union y conformidad
entre, los dos, y: con toda industria guiar muy: bien l,os: negocios,' r

comunes; qu~ est.o ha 'dado grand ocasion J Su l\lagt'"parapenssar' ,
que algunas no buenas perssonas induzen _á SuBt en· taL penssa
miento, persuadiéndole tan~ien 'que devc estar rezio ,en. todo~o que

. tocare á Su Magt, y.porquesegun sümucho poder vernia á ocupar1~ ,
todo su Estado;.que puede SU,Bt ~uy bicnconssiderar que ,-si toviera
Su Magt fin á Francia (1), lo podiera facitmente hazer ántes de su elec-

. tion y después, ]0 que se hizo pqr el contrario; que conociendo Su Bt
su intencion yobras; no deve (larcoido á cosas de ial 'q~alidad; ántes
tener(seguridad de' los eifeetos de Su Magt, los quales siempre. se han
de: emplear 'CJi be'neficio y haltaci~nde la sede'apc)stólí'ca; como en'
lo passado se ha' visto po'r experiencia.,: ' ," . , ;. ¡ /, ',", ~

" : ' ~

Enl0 dela desme~braciondel arc;obispado de Toledo~ dizc Su l\fagt

que n.o se hará; por"excusar lo que dellopodria resultar, y que, a'hun~

que se 'hoviera ,de haze~, no fuera'bastante' subsidio para sÓstener y ,
defender el reyno de Granada y las fortalezas y tierras' que tiene' en

.: Africa~,: " , ' ' , " <' ,.,'
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metido, pues de tres que Su Magt demandava, se ha extinguido en,este
solo: 10,qu'él est,imaráen grandisshna 'merced,assÍ por los muchos mé.,
ritos del dicho obispo corno por los servicios del dicho su'mayordomo '

mayor ,y tanbien de man~arle.rest.ituir en la iglesia del Burgo de
Bressa, de que por el papa Leon f!1é restituido, á suplicncion y instan..
cia de Su: l\'Iagt ,Ces!1, como sobera~o,~eñor.de aquella provincia: lo qual
no ha venidoenéxccucion,j>orqu~ ~l'duq~e deSaboya ha'dilaiado,
á complazencia, ~cl rey de Francia que, favore¿e la' parte c~ntraria.

Pide á, Sú, St ,quieraconflrmar.ladicha •restitucion ,'passándolapor
conssistorio, como el papa Leonlo,hizo, y mandarlaexecutar yeum~
plir con efecto" sc¡'~viendo un breve al duque de_ Sáboya que' ássisía
y favorezca la' dicha' ~~ecucion, por ~anera que el dicho obisp:ü breve·
mente obteng~ la dicha yglesia y no se le ponga mas 'delacion el1 ello.

',l'.l.; "

'., .

"\ ,

',.-

¡

'1"

XII. Marichal.
0 ••• ) ,,'.

, " ..",' '.. " " ", ,'\'
,Dize,Su Magt que"porel,papa ,Julio, y,ultimament~por el pap~

Leon' de sancta, memoria, rué ,acordado que, la feriá'de Leon de Fran:- '
~ia se reduxesse áG'eneva ~n Saboya, dond'ella siempré acosturribró
de hazer~~~, de que largamente está informadomonsorde Medice':Ia
execucion ~e ~oqual converilia mucho al b.eneficio comun deSuSt y
~u Magt, porque, demlÍs d~ pone~ en libertad la negociacion yt,ratantes
dclla, que los mas, son súbditos, de la yglesia y del Imperio y de Jos
otrosreynos de Su Magt, debilitarsehan las fuer~as: del rey de Fran·
cia,'faltándole ~ste commercio"que ,seria assegurar del todo,la;: c~sas~
Como qui~ra que la mayor parte dél interesse tocariaal duque de
Saboya, por respeCto del dicho rey de Francia, d~da de procurarlo él.
Su St, como justo príncipe,- deve"prdvehéá'lá restitucion de la dicha
feria, mandando con censsuras átodos los tratantes que vayan á 'cele
?rarla á Geneva;:y proveyérido expressaniente en las tierras de la Ygle.
sia.'que hágan ,lo mismo; pdrque assíse hará 'en las hnperiale~' y. ,en his

--
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xv. Don Joán Manuel•

• ';. ~ -: .: f .; ¡.

. .

.XYI, Coro~ddos.
"':,

. .

'Supliéa :a Su Santidad haya por muy recomendado al proiho~oi~':
rio Gattinara ~ hermano del' gran canceÍler,' assí conservánduleen lo
que el papa Leon'lo tenia,}' acrecentándole en mayor benencio,cúnssi
derada la' merced que SuMagt recebirá y la serviÍlid del dicho grart
canceller 'cerca'de Su' Bt; Y tanbienen lo de ia ~eserva qué' ~enia !en
Burgoña ,y' en ]0 del abbadía de Piñerol, y litigio del.aQbadyad·é
Sanet Joan de laPeña~ ; '. . -.. 1,'

···Su~agt:~YiSaáSullt:q~e en el ~~y[n,o' deNáp~i~s',h~í'~r~~i'd~;m~~h~
el número de los coronados, 'de qu~ rcsul.tagrandis~!nw in~onvén:l~~.t~

. Que á Su Magt le parece qtie Su' Beatitud no tiene razon en estar

mal contento ele dQn JoanMa~uel,de los officio~ del qual assí ~m'~~rvi

ció de Su' St como de su sa,ficta silla Su'Magt es buen. i~sÜg~, ir ',que

assí deve contentarsse en que le ponga,Y use d~su c~nssej~ enlo'qu~
le pareciere convenyr á su servicio, á que si Su Bt tiene la afection que .
.diie,y secrehe, lo ha de mostrar por' obras, lo qual se puede juzgar al
contrario, viendo 'las provisiones que Su J3t ha fecho de las cosas' de
'. I , . '. _.'. ' "

la Yglesia ,vacantes en las'tierras imperiales y de· otros súbdilosde
Su Magt, proveyéndola' ¿ti cardinales franceses, y 'otros' 'deserVidores
á los qualesserá for~ado negar la pos'ession;como el rey d'eFrancia
lo ha fecho, reteniendo iosfructos á los servidores de Su Magt;'eo'qu'e

Su St deve provehér 'dando forma como sean restituidos:; ó' J)opl'o':'
veyendo ninguna de las dichas .cosas qtie assi han vacado y·vacaren
ecclesiásticns en los dichos sus señorios '6 de sus súbditos, porque .'¡jó
se dé',causa a desobedecer ]OS' mandamientos: de SuBt,' á. que' t~h

grande' respecto Su Magt tie~.e y siempre ha de tener~' ,,:':':::' ::: 1

'; ~ .: ' • .... • " f": I . '" . ".ti'..1

(. CVI')

'd~lpatrimoniode Bürgoñ~yFllindes,.y ~escreviráalduque.deSa-

boya que provea lo mismo.. . ... :.. ,.: " ' , ,.' .~':. "
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á )n administracion de Injusticia; :que Sll S~ .:mande dar commission
general al ar~obispo de Taranto, capelIan mayor de aquel teyno" para
que, comforme, á justicia t segun el mérito de sus clllpas, p\led~.cQ ..
noscer d.ellas y~castigarlas.

" ' ..

~.
j,

r

y en lo de la presa que hizo don' Joa'ti Manuel de la rop~ derear.:.·
denlli de lIaos, q~e rué muy bien, y s~ Bt lo deve apI'ovar, pu~s Fran
ceses f~ero~'los p~in1eros/que tomaron á los que,ívaride: Romaá

.servir áSuSi y assí aotrós ~uehos que d'España han venido;.y qiíe
esta presa aytIdará,'si~ndo comoés de'buena guerra? á la redenipci~n
de algunos de aquellos. ~ ... .'.

XVIII. Roncesvalles. '.

QUá~to aló 'que los nU~CiOgproptisieron á' Su Mág& de parte de
Su Bt, largam.ente ~eha respondido; yen lo del obispado deCatania\
diZeSu Magt, que,· quando la letra de ,Su Bt llegó, loienia dado
al ¡>rothonotario' Carazolo,'llU 'nuncio, assí por lo que su persona
merece como por lo que le servió en la election del sacro imperio, }'
de~pu,é& á e~tq lianctasiiJu y á Su ¡\f!lg' ju~~amenie ~. en lo: que con el

.y Gene: l,

',. .

-'''' ';"

., XIX: Catania.:.!. ~ ~ ,. .

. J':.':

(1) Le cardinalq'.t\uch. Voy. p. LJll(.

. . Ta~bien, djze'Su 'l\f~gtque, por s~r ~I priorazgo' d~ ROÍ1~~sval~es
. beneficio limítropho yen reino éonte~cioso·,·no es conveniente ~eguh
der~cho: que 'e~tée~ persona sospechosa' y. 'desenidor' determinado
de SuMagt,~oln~ .10 e~er hijo de) 'Inaricl1al de Navarra;' mayorm'ént~
siendo'casa 'de hospetalidat, do es necessari~ que esté' persona' eaiifi
cada;pof las razones sobr-edichas'suplica'á Su Btlo ~andeproveh.ef
'en ~aestre tuys Coróriel,que será tan beneméritb 'quánto·Su Bt mejor
conoce•. ' . . . ", ,.,. , . " . d

I····~·····<

l



xx. Ostia.

XXI. Mantua.

,( CVIII )

Supplica Su)\lagt á Su,B( hayapormuy recomendado al marqués
de Mantua y á sus cosas, de manera que siempre se consserve en la
devoción de Su St y de Su l\lagt , como. oy está, mandándole sostener

en lo que .solia en tiempo del papa J.(con•.

En lo de Ostia, está'Su Magt maravillado que Su St busque color
para escusarsse del cardenal de Sancta Cruz ,mostrándole tener mas

respecto.en esto de lo ,que ser¡a conveniente, ny2~s me~este quere~ ,~
otro expediente de ver lo que conv,iene á su servicio; que lo que Su SI
haze es. dar ánimo á los otros cardenales para tomar audacia, cono
cientlo temor en Su Bt, para demandar otras cosas ,ahunque .no 'sean
justas, y pretender de salir con ellas, quanto nUls que Su St ha sCripto
por dos .duplicados breves, haziendo testimonio del mas verdad~ro

servidor de Su Magt que ha hallado' en todo el collegio, y haviendo
quitado la dicha fortaleza al cardenal de Medice: por qui'en Su Magt

havia suplicado, pareceria que hovie'sse conssentido en la dicha toma.
y porque destenegocio no podria Su Magtconsseguir hónrra' ninguna.,
le supplica le haya por escusado en esto.

papa Leon se trató: por lo qual no seria honesto retrocederle la gracia
fecha· con la pcnssio~ ordenada para el doctor Narcis, físico .de Su
Magt~ qúanto mas que, sabiendo Su StO ia preheminenciagrande que

. ep el reyno de Sicilia mas que en todos los otros Su Magt tiene, no' con
vernia perjudicarla por ninguna manera; .que nó crehe que Su St se
ponga. acerca desto· en cosa. que no se pussie~on sus predecessores,
mayormente que, por cumplir con el privilegio de alternativa que
Su l\lagt ticne dado á los del' dicho reyno, será forl(oso poner el título
en persona natural dél, con penssion de dos mil y 'quinientos ducados
para eldicho prothonotario, ir los otros quinientos para el dicho ~a'l'.
cis; qiIe por las' dic}¡ascausas justissimas no ha podido cneste caso Su
l\Iagt complazcl' á Su Bt. Suplica á Su St quiera hazcr la dicha provi
sion conforme á lo dicho." '.'
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xxu.FructOs 'de-las yglesias nombradas.

Que Su Magttiene ya nombradas perssonas dignas para tódas las'
y~lesías vacasen Spaña, y algunas dellas haun no se han presentado

. á Su Bt, por' concordar cosas, que primero es necessario que' Su' St
mandc quc en los fruetos y rentas de· las dichas yglesiasno seintro
meta su n~neio, desd'el día que Su Magt señaló las dichas persso
nas. Yporque seria perjuhio que se paga~sen las périssiones á Simet,'
Jáan, que no vien á gozar de los fruetossino mucho mas ,adelante"
pide á' Su St, q~e ord~Í1e que las dichas' pagas comiencen. desde
Navidat.

'.' . XXlII•. Quarta parte•.

·1

; 1
~ 1

. . '. .

Su Magt suplica á Su Bt que,eonssiderando las grande~ necessidades
en que está por la guerra continua que ha tenido, le conceda la quarta

- parte de los beneficios de iodossusreynos, como por el papa Leon;le
estava concedido, sin ·,havertan legÜtima causa quanto ¡de presentG

t L . YGe ler
hay para la defenssion ~e la ~repú~lica christianacontra la potencia.
del enemigo' comuo dclla, sin .la' qual gracia y las 'otras que á' S•.St .
de'manda;se podria muy. mal prevaler: que no co~vernia á la bondat
natural de' Su St, ni al honor ni auctoridat· de s~ dignidat, hazeren
esto alguna dificultad,' por ser tun necessario.

. ',XXIV. XXm..~ucadosdela bula de Sanct Pedro•. ' .

: Tan bien supplica .á.Su .St s~ ~ontenie con io~ ·veinte. mil du~nd.~s
que se le dieron para I'U venida de la b~lade Sanct Pedro~' y'no quiera'
hablar enla te;cia parte ~e la dicha bula', porque; ~hunque SuMag~
IO'.permittiesse, Su.St no gelo ~ev.ria 'aconss~j~r,por la mala consse~

quenc.iaqlle en aq~ellos reynos se seguiria, quanto m'as estando fecha
la composicion' c~ri .el papa Leon y, seyendo pagado' l~ q~e ~o:n ~l se
acordó, por haver Su St .mudado e~concierto que 'es,tavafecho ·con
los ministros de la cruzada'y bula de Sanct Pedro, dcxando la,crll.
zada á parte con las s'inistras informad~l1cs que le dierón por rclr~la'r
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,el primero,assiento, como Su S~ lo retrató, se halla, elllugar de mejoría,
haversse perdido ciento y sessenta mil ducados, segun parece por el
memorial que' con esta va : lo qual no es justo ni Su B~ lo deve pedir
ni' demandar; por· non introduzir costumbre, tan grav~ en~quellos

reynos4 .,

" xxv•. Cruzada.,';i,

/ .'. "

Támbien suplica: á/Su Stquieraconceder la cruzada general. én

todos sus reynos; la qual ha es menos for~osa que necessariat porque,
comó está dicho, sin ella se:vernia á perder .todo lo que Su l\lagt

tiene ganado de los infieles y en fronteras dellos; que las escusas que
Su St h~dado negándola, non son sufi~ientes : la primera, que dura
la cruzada que el papá le conéedíó por todo este presente año,
de que Su St no está bien informado, porque después de la muerte.

, dél dicho' papa Leon, hose ha usado' ni 'aprovechado~ella;:Iá: que
Su: St conéedie'sse p'erjudicaria al jubileo de Roma .del año-de XXV,
Su St se puede bien informar que no hazeningun daño ni perjuizio,
y assi en los años pMsados de, los jub¿leos·.se hallahner.. cruz da B
en Spaña'f no revocarssepór los pontífices,'sus predecessores, como,
SuSt podrá ver por la. fé y testimonio queaqlií v~·: de manera qúe,
Sú Bt n ~' ti~ne caus~ para:. negarla·,.·seyendo:tanevidentesy justas
las que hai para concederla; 1 quantomas 'con-las' novedades q.ué
se esperan; y conociendo-- que. este es' el principal subssldio para
soccorrer á la república christiana y poder resistir al Turc~, y el
peligro manifiesto en que están los reyno~ de N~polcs y Sicilia : de
que resulta' tener Su Bt pócá segurid'ád en 'lttnna ,'10 qua} seria daño
irreparable en toda la christiandat. Que Su St no' deve escusarsse
de lo que sus predecessores 'acosturilbrarorl' concedcIt sin· háver tan
legíttimas :causas, porque ~ 'no: ~onéediétldogeld, segun' está dicho,
assí la cruzada como la quárta' parte' de benefficios y' ID' de lá' bula.
de Sanct Pedro ,Su M'agi ilo podría' ni ternÍa cón que ofende:t ni' rc~
sÍstir al comun eneniigo de la rcpúbI1ca éhrísti~iia"" y le seriá: justa
descuipa para con: Diris yeon ei mundo;' y para ínas''júst~ficar la·
demanda de Su Magt" verá SU: St el ~emorial de'las necessidades que
hai de la dIcha cOnlpósieíon, y ianbien de algunos 'cabos: que es
menester añadir enlasbulas passadas. Pide y supplica á Su seque'
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brevem'ente sé¿ contento de despachar la dicha cruzada; como sieJÍlpre
se ha hecho y. en el ,dicho rtietnorial se contiene, para que'desde luego
Su' l\fag t vea: el :aparecho qtie'puede hazer contra los: iIlfiele~:certi~
ficando'y prómetiendo' que todo lo:'quedesto perveniere' se:'distri":

huirá y gast~rá"en'la'dicha defenssion; y'eIrtpresa. y rééónocida 'pot,
Su St la mucha neeessidat de Su Magt para socorrer á toda la repú

blicachristiana, le suplica le haga gracia dela composicion q1,le se
suele hazer de la dicha bula" y quando por la que Su Bt tiene no
fuessepossible, se contente de llevar la quantidat que se haacos
tumbrado, lo qual se podrá acordar' con el duque de Sessa.

XXVI. lJlacstrazgo8. '

,.

, Assimismo suplica á Su St que, teniendo conssideracion, como
perssomi por cuyas manos ha passado, quanto inconveniente es no
estar unidos los maestrazgos de las ótdenes de Simctiago, Calátrava

y Alcántara y la administracion dellos á la corona real de Castilla, y
quanto esto 'importa á la 'quietud y perpctua tranquilidat de aquellos

reynos, sea servido de hazer l'a: dicha union, dando á los dkcendientes' ay Generc:,'t
y' SUccessorcs de Su Magt en aquellos reynos la dicha administracion
perpetua, conforme á lo que Su St scrivió á Su ~Iagt y al quondam
su confessor; pues no hai agora menor causa para hazerlo 'que en~ ,

tonces havia, ni los cardenalespuedencontrariárlo, teniendo Su Bt

voluntad para ello, y siendo cosa tan justificada.

XXVI~. Pamplona.

Item, suplica á "Su Bt le conceda el j1/,8 patronatus de la iglesia·

de Pamplona,pues conoce qu~n necessario es para la conservacion
del reyno de Navarra que aquella, yglesia esté siempre en persona
confidente.

XXVIII. Verla instruction.

1\las supplic~ á Su Bt quiera ver la instrúction que el virey de

Nápoles traxo para, 'j~ntamente con don Joan Manuel, negociar con' "

,J



Su :I~t, y concederle lo qu;c por ~Ilo le,~uplica, y, tanbien los o~ros ~

.\' negocios. particu\a.re~(,qQ.e á ~~ l?t ¡la ~~pi~d9 á,pedir,. pues. todo: es .
tan ju~tificado'y ~abehl, gracia que ,Su SL hiziere e~ la o,bediencia
filial que Su Magt , siempre le ha tenido y tiene,.y grandissima anxia
y voluntad de su c,xaitacion, descansso y,c~~tentamiento~ . ' ' '
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Sacra Caesare~~iajestas, miseraÚone' divin~ episcopi,p'resby
'teri, diaconi, sacrosánctae Roriianae ecc1esiue cardinales, Maje
stati Vestrae' felicitátem' e't sinceram 'in Domino charitatem. Non
sine gravi ~nimi nostri dolore facimuscertiorem Majesfatein
Vestranl',' felicis recol'dationis, Leonem papam X, sacrosanclae'

, universalis ecclesiae paslorem, nocte praeterita ex hac vila mi..;: .
gl'asse ('1). Cujus mOI's. hoc praesertim tcmpore ulliversa~ chl'i-

, (1)' LéQO X (Úait mOl,tla veillC, 1er décembre. 11 n'avait que quaranle:
qUalre aos, ,. "


